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“Persona 4]: ¿Non res/Razón social IAS :- Identidad :: :':. | Identificación]: Calidad 

ORTIZ SAN MARTIN RICARDO |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural | Fonso Z DERECHOS CÉDULA 0900876574 [ya DONANTE 

HERBENER; SAAVEDRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural | CARMEN PIEDAD DERECHOS CÉDULA 0900892712 ya DONANTE 

Nombres/Razónisocial Tipo interviniente Nos mr 
yl IES cia ado me po in o e .] Identificación |]. -. e ! —— 

ORTIZ HERBENER CARMEN POR SUS PROPIOS , ECUATORIA |DONATARIO , aaa] 
Natural | MARIA VERONICA - DERECHOS CÉDULA 03909588968 — Ina (A) Po. => 

ORTIZ HERBENER RICARDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO - === 
Natural | ogg DERECHOS CÉDULA 0910657600 [ya La) == 

E. ORTIZ: HERBENER XAVIER POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO pom 
Natural | ONesTO DERECHOS CÉDULA 0912855095 Ina A == 

ORTIZ HERBENER FABIAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |[DONATARIO E 
Natural | aFoNso DERECHOS CÉDULA 0909393647 [ya (A) E 

ORTIZ HERBENER ANDRES POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO PP 
Natural lemmo DERECHOS CÉDULA 0909393654 | ya (A) Cananea 

sk 

UBICACIÓN 

E 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

. M[CUANTÍA DEL ACTO O ; 
[aos 374658.90 o | 
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AÑO PROV. | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL 

            2019 09 01 22 Ppn1n41 
  

DONACION QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES DR. RICARDO 

ALFONSO ORTIZ. SAN 

MARTÍN Y LA DRA. CARMEN 

PIEDAD - HERBENER 

SAAVEDRA A FAVOR DE 

SUS HIJOS CARMEN MARÍA 

VERÓNICA ORTIZ 

HERBENER; RICARDO JOSÉ 

ORTIZ HERBENER; XAVIER 

ERNESTO ORTIZ 
HERBENER; FABIÁN. 

ALFONSO ORTIZ HERBENER 

Y ANDRÉS EMILIO ORTIZ 

CUANTIA: USD $374.658.90. ---- 

COPIAS OTORGADAS: DOS.---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los diez días del mes de Junio del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Abogada 

DIANA SOFIA YUNES PINELA, Notaria 

Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, 

comparecen: A) El Dr. RICARDO ALFONSO 

ORTIZ SAN MARTIN por sus 

personales derechos, quien     
   

ecuatoriano, mayor de edad, dg/.s 

casado, de profesión Médico, dia



12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

. 26 

217 

28 

el cantón Samborondón, en la Urbanización 

Terrasol, villa -— kilometro siete vía a 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad, B) 

La Dra. CARMEN PIEDAD  HERBENER 

SAAVEDRA, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión Dra. Nutrición-Dietética, 

domiciliado en el cantón Samborondón, 

Urbanización Terraso!, villa kilometro siete 

vía a Samborondón, de tránsito por esta. 

ciudad y por otra parte C) CARMEN MARÍA 
VERÓNICA ORTIZ HERBENER por sus 

propios y personales derechos, quien declara. 

ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado . 

civil casada, de profesión Ingeniera, 

domiciliado en el cantón Samborondón de 

tránsito por esta ciudad D) RICARDO JOSÉ 

ORTIZ HERBENER por sus propios . y 

personales derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero, domiciliado ' 

en el cantón Samborondón de tránsito por 

esta ciudad; E) XAVIER ERNESTO ORTIZ 

HERBENER por sus propios y personales 

¡dertechos, "quien declara ser ecuatoriano, 

—mayor'de edad, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero, domiciliado en el cantón 
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Samborondón de tránsito por esta ciudad; F) 

FABIÁN ALFONSO ORTIZ HERBENER por 

sus propios y personales derechos, quien 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión Médico, 

domiciliado en el cantón Samborondón de 

tránsito por esta ciudad; G) ANDRÉS EMILIO 

ORTIZ HERBENER por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión abogado, domiciliado 

en el cantón Samborondón de tránsito por 

esta ciudad. Todos ellos hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante. 

Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta 
    

   
escritura sin coacción, amenazas, 

reverencial, ni promesa o seducciópr 

piden que eleve a escritura púbil 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIAL. 
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registro de escrituras pública a su cargo 

sírvase incorporar una por la cual conste un 

contrato de donación de tres mil ciento 

cincuenta acciones ordinarias y. nominativas 

del paquete accionario de la compañía 

UNIDIAL, UNIDAD DE DIALISIS DEL NORTE 

S.A., el mismo que se otorga al . tenor de 

las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: PARTES QUE 

INTERVIENEN.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública, por una 

parte: el señor A) El Dr. RICARDO ALFONSO 

ORTIZ SAN MARTIN por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión Médico, domiciliado en 

el cantón Samborondón de tránsito por esta 

ciudad; número celular cero nueve nueve 

nueve cuatro ocho ocho tres cero uno 

(0999488301), correo electrónico 

ricortizecua.net.ec; B) La Dra. CARMEN 

PIEDAD HERBENER SAAVEDRA, por sus 

propios y personales derechos, quien declara 

ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil. casada, de profesión Dra. Nutrición- 

Dietética, domiciliada en el cantón 

—Samborondón de tránsito por esta ciudad, 

número celular cero nueve nueve nueve 
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cuatro ocho ocho tres cuatro cero 

(0999488340), correo electrónico 

dra_carmunchaGQhotmail.com; partes a la que 

para efectos del presente contrato. se las 

podrá denominar simplemente como “LOS 

DONANTES”; por otra parte, C) la “señora 

CARMEN — MARÍA VERÓNICA ORTIZ 

HERBENER, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, de. 

profesión ingeniera, domiciliada en el cantón 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad; 

número celular cero nueve nueve ocho siete 

seis cero cinco ocho dos (0998760582), y 

correo electrónico 

veronica.ortiz.herbenerMgmail.com; D) 

RICARDO JOSÉ ORTIZ HERBENER; por sus 

propios y personales derechos, quien declara 

ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, de profesión ingeniero, 

domiciliado en el cantón Samborondón de 

tránsito por esta ciudad; número celular cero 

nueve nueve tres uno cuatro siete nueve uno 

cuatro (0993147914), y correo electrónico 

rijoorheMhotmail.com; E) XAVIER ERNES[PO 

    

  

    

ORTIZ HERBENER; por sus propi 
sofih | y, 

personales derechos, quien decla%: 518 
3/ NOTAR 

ecuatoriano, mayor de edad, de eslfla/d yÍcésIMA 
SEGUNDA 

> PR DE GUAYAQUIL 

S AS O 
JON GUA?



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

. 28 

casado, de profesión ingeniero, domiciliado 

en el cantón Samborondón, de tránsito por 

esta ciudad; número celular cero nueve 

nueve nueve uno cero.dos ocho seis cero 

(0999102860), y correo electrónico 

xortixQ)hotmail.com; F) FABIÁN ALFONSO 

ORTIZ HERBENER; por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, dde estado civil 

casado, de profesión médico, domiciliado en 

el cantón Samborondón de tránsito por esta 

ciudad; número celular cero nueve nueve 

cuatro seis ocho uno nueve seis seis 

(0994681966), y correo electrónico 

 fabianortizGdhotmail.com; G) ANDRÉS: 

EMILIO ORTIZ HERBENER por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión abogado, domiciliado 

en el cantón Samborondón de tránsito. por 

esta ciudad; número celular cero nueve 

.hueve nueve cuatro ocho cuatro cinco cero 

cuatro (0999484504), y correo electrónico 

aortizQODlarreayortiz.com; parte a la que para 

iguales efectos se los podrá denominar 

simplemente como “LOS DONATARIOS”.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
DOS.UNO.- “LOS DONANTES”, El Dr.  



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

   
   
   

  
  

15 

RICARDO ALFONSO ORTIZ SAN MARTÍN es 

propietario . de dos mil cuatrocientos 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los .Estados Unidos de 

América, cada una de ellas, correspondiente 

al cincuenta por ciento del capital social 

suscrito y pagado de la compañía UNIDIAL.: 

UNIDAD DE DIÁLISIS DEL NORTE S.A.; y la 

Dra. CARMEN PIEDAD HERBENER 

SAAVEDRA es propietaria de dos mil 

cuatrocientos veinticinco acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas, que 

corresponde al cincuenta por ciento del 

capital social suscrito y pagado de: la 

compañía UNIDIAL, UNIDAD DE DIÁLISIS 

DEL NORTE S.A. DOS. DOS.- Con fecha 

cuatro de abril del dos mil diecinueve, ante 

la notaria vigésimo segunda del cantón 

Guayaquil, se otorgó la escritura de 

declaraciones, conforme a la cual los 

donantes declararon, junto con los testigos, 

que tienen bienes remanentes suficientes 

para subsistir, una vez realizada la 

    
donación, y se obtuvo la insinuación notarial.    
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la doctora CARMEN HERBENER SAAVEDRA 

donan, cada uno de ellos, de forma 

irrevocable, mil seiscientas diecisiete 

acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar cada una de ellas, de 

las que poseen en el paquete accionario de 

la compañía UNIDIAL, UNIDAD DE DIÁLISIS 
DEL NORTE S.A., es decir que, en conjunto, 

realizan una donación de tres mil doscientas 

treinta y cuatro acciones, a favor de sus 

hijos, conforme se expresa a continuación: a 

Carmen María Verónica Ortiz Herbener, 

seiscientas cuarenta y siete acciones 

ordinarias y .nominativas; a Ricardo José 

-Ortiz Herbener, seiscientas cuarenta y siete 

acciones ordinarias y nominativas; a Xaviér 

Ernesto Ortiz Herbener, seiscientas cuarenta 

y siete acciones ordinarias y nominativas; a 

Fabián Alfonso Ortiz Herbener, seiscientas 

cuarenta y siete acciones ordinarias y 

_nominativas: y, a favor Andrés Emilio Ortiz 

Herbener, seiscientas cuarenta. y  sels 

acciones ordinarias y nominativas, todas 

ellas en el capital social de UNIDIAL, 

UNIDAD DE DIÁLISIS DEL NORTE S.A. De tal 

Manera. que cada uno de sus hijos de recibe 

Un. el.trece punto treinta y cuatro (13.34) por 

ciento del paquete accionario de la compañía 
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UNIDIAL, UNIDAD DE DIÁLISIS DEL NORTE 

S.A., a excepción de Andrés Emilio Ortiz 

Herbener quien recibe el trece punto treinta: 

y dos (13.32) por ciento del capital social 

suscrito y pagado de la compañía. Los 

donantes conservarán ochoscientas ocho 

acciones ordinarias y nominativas, cada uno 

de ellos, en el capital social de UNIDIAL, 

UNIDAD DE DIÁLISIS DEL NORTE S.A. 

CLÁUSULA CUARTA.- La valoración 

patrimonial de las acciones que reciben los 

donatarios: Carmen María Verónica Ortiz 

Herbener, Ricardo José Ortiz Herbener, 

Xavier Ernesto Ortiz Herbener y Fabián 

Alfonso Ortiz Herbener, es de SETENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO  95/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA 

(US74.954.95) cada uno de ellos. Y la 

valoración de la donación que recibe Andrés 

Emilio Ortiz Herbener es de SETENTA Y 

CUATRO MIL OCHOSCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE 10/100 (74.839.10). La donación se 

hace sin. reserva y limitación alguna. 

CLAUSULA QUINTA: SANEAMIENTO.- “Lás 

donantes” no quedan obligados oe 

  
saneamiento alguno y “Los Dow) 

declaran a LOS DONANTES liberados 
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obligación. CLAUSULA SEXTA: 

. RATIFICACIONES.- “Los Donatarios” 

declaran que aceptan en todas sus partes la 

presente Escritura por ser en beneficio de 

sus intereses personales y en guarda de 

ellos, se somete a las condiciones de 

adquisición de las acciones adquiridas. 

CLAUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los 

gastos que genere la presente escritura 

serán de cuenta de "Los Donatarios”. 

Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez 

del presente instrumento público.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por la doctora Ána María Larrea de 

Ortiz, Foro de Abogados cero nueve -— dos 

mil .uno — cincuenta y  seis.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere. Los otorgantes se 

identifican con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado, en 

acatamiento a la resolución número. cero 

setenta y ocho guion dos mil dieciséis (078- 

.2016), del Consejo de la Judicatura.- LEIDA 

que les fue por mí, la Notaria a los 

    
 



SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO. 

DEL DEL ANEXO: 
APELLIDOS Y NOUBRES COMPLEJOS ? QUE SE ANEXA 

MARÍA 871808157004" 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL, PATRIMONIO ET TOTAL A 
:GADA, DONADA 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTAAL O Ho. PREDIO ANALLIO COMERCIAL . CUOTA PORCION 

: : TOTAL DELBIEN-"- | HEREDADA,LEGADA: DOMADA 

DE PARJEOLES! ce 

requiera de más espado, deborá icuntar lo formación en dsquetg conforme la indcación que sa le do en la oficina eegonaldal SRI > 

400 MUEBLES > e 

VEHICULOS 

AVALUO COMERCÍAL CUOTA / PORCION 

TOTAL DEL BiEH HEREDADA, LEGADA, DOMADA 

DE . oo - - - 

requiera de máx espacio, dederá aduntar la formación en disquete conforme la inácación que se le de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DE MIRES NO ESPECIFICADOS 

requiere da más espacio, deberá adjuntar ta idormación en dsqueta conforme la inácación que se le de en la oficina regonal del SRI 

$09 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CO0iGO DE : " NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION "VALOR TOTAL CUOTA? PORCION 
ACREENCIA 7 FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requere do más espacio, adjunte la información en dsqueía cordorme ls ndcación que se le de en la ofiana reglona! del SRI 

$00 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

HOMBRE DELA - RUC $0, DE ACCIONES CUOTA I PORCÍON 
A SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES MEREDADA, LEGADA, DOMADA 

0000000000 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION  



  

  

   

     
   

  

   

   

  

    

   DEACCIONES PARTICIPACIONES. DERECHOS O TMULOS VALORES 

toqura de más espacto, deberá adjuntar la información en disquete conforme da raócación que se la de en ls oficina regional del SRi 

OTAL BIENES ' . 
TOTAL, DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 200. 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES , 

DE ULTIMA 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DELA FACTURA     RO. FACTURÁ MONTO TOTAL PAGADO "YALOR PORCIÓN ASUMIDA     

DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DELA FACTURA 
  

VALOR PORCION ASUMIDA 

  

MONTO TOTAL PAGADO 

  

OLGASTDS * PROA Lo E . . 

A requiera de más espacio. deberá sriuntar ta información en Osqueie Contorme la indicación qué se le ds en ta oficina regional del SAI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE - 

   CODIGO DE TRIBUTO O VALOR PORCION ASUMIDA.      

    

AÑO 

DE TRIBUTOL 

S requiere de más espacio. deberá adiuntar la información en di squeté conforiiva la 

HEREDITARIAS A 

NOMBRE DÉL ACREEDOR * - 

qué $6 fá ds en la oficina regional del SAI. 

MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCION ASUMIDA 

    

CODIGO TIPO DE DEUDA       

DEGALTOS . La . 
Si requiere de más espacio, deberá eduntar la información en disquete conforma ta indicación que se le de en ta oficina regional del SAI 

AL DEDUCIBLES 

   

    

  
DE 

DE DONACIONES 

LA 

TOTAL DEDUCIBLE DELA 

AO 
   

-998    

la información requerida en este Anexo; sí 

perjulclo'de las acciones 
Declaro que los datos contenidos er esta declaración son verdaderos; por lo que asumo 

fa responsabilidad corespondiente (Art. 101.de la L.R.T:L). 
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ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

    

   

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

ORTIZ HERBEMER ERNESTO 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

   

  

     
     

    
    

      

     

     

  

       
CA 
Cu 9 PASAPORTE QUE SE ANEXA 

871795113381     No, FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

1 
     

  

            CUOTA / PORCION REREDADA, 

LEGADA, DONADA 
        

  

RAZON SOCIAL 

  

   

PATRIMONIO NETO TOTAL VALOR PORCION 

   
   

200 INMUEBLES 
   y 

             
     

   

     
        

    

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

VALOR PORCION 

    DE INVUEBLES 

    

[suma col341 21340 

    

   

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que sa le de en ¡a oficina reglonal del SR! 

4009 MUEBLES A 

VEHICULOS 

  

     

   

   
    

  

        

  

“S AVALUO! 
" ” TOTAL DEL 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA, 
VALOR PORCION 

  

   
DE VEHICULOS 

  

del 441 01469]    tequizre de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se lo de en la aftelna regional del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

     
    

  

AS 

MOVIENTES/IGANADO 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

   

    

    
    
    
    

  

requiero de más espacio, doberá adjuntar la información en ulsquato confosme la indicación quo so le de en la oficina reglonal del SRt 

60D ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

  

      

      
       

   

   

    

  

   VALOR PORCION      CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL 

FINANCIERA O DEUDOR 
   

  

NUMERO     

  

CODIGO DE 

ACREENCIA 

  

      del 55121529] 

  

la información en disquete conforme la indicación que 30 lo de en la oficina reglonal del SRI 

DERECHOS O TITULOS VALORES 

    

    
    

    
    

  

  

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

fue     ÑO. DE ACCIONES 

O PARTICIPACIONES      

    

VALOR TOTAL 

    Emall: info8Blarreayortiz.com + www.larreayortiz.com 

Guayaquil - Ecuador 

  

    
 



  

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, doborá adjuntar la Información en disqueto conforme la Indicación quo 3e le de en la oficina regional del SRI 

TOTAL BIENES 
TOTAL DS PORCION RECISIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 2991 393+189+499+589+698 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

OS DE UL 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUC No. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA MO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

Hear 

OE GASTOS 

Si requiere de más espacio, debará adjuntar la información en disquete contorme ta indicación que so le de en la oficina tegional del SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL MES 
CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO 

0N; 

DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disqueto conforma la indicación quo se le de on la oficina regional del SRI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la imformación on disquete conforme la Indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

TAL DEDUCIBLES 
TOTAL PEDUCIBLE DE LA 
TOTAL DEDUCIBLE DE LA 

CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997 

ASUMIDA HERENCIAS 899+996 

DE DONACIONES 

son verdaderos, por lo que asumo 

(Art. 101 de la L.R.T.!.) 

Declaro que los datos contenidos en 

la responsabilidad 
o” 

la 

01061 u1 080) 

CUOTA / PORCION 

ASUMIDA 

del 75141752 

(suma dal 051 al 149 

139 + 300 

CUOTA ! PORCION 

ASUMIDA 

001951 23055) 

A 

ASUMIDA 

[zuma dol D4£ 21 049) 

SUTTOTAL 094+539 

74,839.10 

74,839,10 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

$ 74, 

Certifico en debida forma, que el contribuyente ha 

la información requerida en este 

Y 

que se tomará 

1 

NOMBRE: XAVIER ERNESTO ORTIZ HERBENER C.l. No. 0912855095 

poa. 

    

secuentesiPOrtit 
de más bienes 

, pat T 
DE 

AMARO    



  

  

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme ta Indicación que se lo de en reglonal del SR! 

TOTAL BIENES 
TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+499+599+698 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

PEGASTOSB 

.Strequiore do más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la Indicación que se lo de en la oficina reglonal del SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE e 

PERIODO FISCAL MES 
AÑO CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO 

DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se la de un la oficina regional del SRL 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

Si] requiere de más espacio, debsrá adjuntar la información on disquete conforme la Indicación que se lo de en la oficina regional del SRI 

TOTAL DEDUCIBLES 
TOTAL ASUMIDA DE HERENCIAS 
TOTAL DEDUCIBLE ASUMIDA DE 

fama del 441 al 644] 

1 PORCION 

¿PORCION 

CUOTA ! PORCION 

duras def 981 21 955) 

1PORCION 

en que 

74.838,10 | 

74.839,10 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCIÓN ASUNIDA 

Declaro que los datos en esta por lo que asumo ¡entregado la información requerida en este Anexo; sin 
de las acciones tributarias consecuentes por 

la poslble determinación d 
fa responsabilidad ta L.R.T.1.) 

pertenecientes al presenté" 
aufla y se tomará como 

Q 
Dd se » 

NOTARÍA 

DE GUATAQUI - 

existencia de'más bleñes  



  

"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL: REVERESO 

] N Y 
: SOCIAL, D APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Cf OPASAPORTE 

1 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCAUDAD Y PAIS AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

CICATASTRAL O No. PREDIO 

DE INMUEBLES 

tequiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquote conforme la lrdicación que se le de en la oficina regional dal SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

AVALUO COMERCIAL 

? TOTAL DEL BIEN 

DE VEINCULOS 

requiera de más espacio, dobosá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que sa le de en la oficina reglonal del SRt 

OTROS z 

DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 

EN EFECTIVO * 

NO ESPECIFICADOS AER 

OE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiera de más espacto, deberá adjuntar fa información on disquete cánformae la indicación que se le de en la oficina regional! del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

NOMBRE DE INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

CODIGO DE NUMERO VALOR TOTAL 

ACREENCIA 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la intormación en drsqueta conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NO. DE ACCKINES 

O PARTICIPACIONES 

NOMBRE DE La RUC 

SOCIEDAD O EMISOR 

CODIGO TIPO 

VALOR TOTAL 

QUE SE ANEXA 

CUOTA [ PORCION HEREDADA, 

LEGADA, DONADA 

CUOTA/PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

(aaa el 201 at 348 

CUOTA I PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

fuumna del da1 01445) 

Y 

[runa del 449 al 407 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

fsuma Get EST al 590) 

CUOTA / PORCION * 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

0000000000 

No, FORMULARIO ÁL QUE SE ANEXA 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

  
  
 



  

  

h 

"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

DEL 

SOCIAL. O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS E QUE SE ANEXA 108.) no. FORIMALARIO AL QUE SE ANEXA 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTA /PORCION HEREDADA, 
RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL LEOADA. DONADA VALOR PORCIÓN 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HENEDADA, LEGADA, DONADA 

EN 

332 

23 

PMUEBLES En, 

requiero do más ospecto, debará adjuntar la Información on disquete conforme la incacación que se le de en la oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

el
sl
sl
el
el
aj
s 

AVALUO COMERCIAL CUOTA ! PORCIÓN VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

VEHICULOS 

toquiore de más espacio, deberá adjuntar la información en d:squeta contormo la Indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiera da más espacio, deberá adjunter la nformación en ssqueto conforme la indicación que se lo de en la oficina regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA ! PORCION VALOR PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

e DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

roquere de más espacio, deberá adjuntar la nformación on disquete contorme la indicación que se te de en la oficina regional del SRI del 551 01 540] 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

CODIGO TIPO NOMBRE DE LA Rue NO, DE ACCIONES CUOTA / PORCION 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL, HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCION   

 



     

  

MEE: 

      

       

     

  AE TO, 
E e e 

AE de 

   

PA 
od 

   



  

en 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES o. tela PA e, 608 

requiero de más pepacio, debera adjuntar la nformación en disquete contarme la indicación que £s le do en la oca regional del SRI 

AL BIENES 
TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 3994480+489+599 1698 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

(suma cul 641 al 60) E 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO ¿PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

RES 

me 

19. 

¿TA 

Ba 

Br, 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO TPORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

 0R 

GASTOS 

Et requiera de más ospacio, deberá adjuntar L información en disquete conforme la wdicación que se le de en ta Uícina rognonal del SAI (e cata! 1189 

790 +00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

TRIBUTOS 088) 

S1 requiere de más especao, deberá adjuntar la información en disquete conforme la ndcación que se lo de en la oficia regsna del SRI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCION ASUMIDA 

98! 
GASTOS 

Sl requiero de más espacio, deberá edjuntar la nformación en d:squote conforme la indxcación que se le de en la oficina regional del SRI 

BUBIOTAL Boasiós 

AL DEDUCIBLES 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 

Declaro que los contenidos en son verdaderos, por lo que asumo en este Ánexo; sin 
la (Art. la L.R.T.1) tributarias consecuentes por 

la pesó de 

tomará 

 



 



'ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL. REVERESO 

DEL DEL 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS C.l, O PASAPORTE QUE SE ANEXA 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DOMACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL CUOTA / PORCION HEREDADA, 
LEGADA, DONADA 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO . AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la Indicación que sa le de en la oficina reglonal del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

AVALUO COMERCIAL CUOTA! PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquate conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

OE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espaclo, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la indicación que se la de en la oficina reglonal del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA! PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

FINANCIERAS 

deberá adjuntar Ja Información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRi [suma cel 661 al 660) 

PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC NO, DE ACCIONES CUOTA / PORCION 
O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA 

0000000000 

No. FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

164520871 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

usurp LCSIO111    



     

   

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES    
del 681 al 689) 

  

requiere de más espacio, deberá adJuntar la Información en disquete conforme fe Indicación que se lo de en la oficina reglanal del SRI 

| 
AL BIENES : 
TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 298+ 399+489+499+599+698 

         

     
    

  

          
              

    

    

  

    
   

        
           

   
            

     

      
    

      

      

         

  

          

   

   

    
      

   
     

          
                 

     
        
     

     
   

  

    
    

A 

(SOLO PARA HERENCIAS) Z 

GASTOS DE ULTIMÁ ENFERMEDAD Y FUNERALES : 

$ 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO TPORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, FACTURA TPORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjunlar la información en disquete conforme la indicación que se lo de an la oficina dal SRI fauma del 851 a1 859 

789 + E99 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE i 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO SCA MÉS 44 PAGADO IPORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se le de an la oficina del SRI del 351 41 556) 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR PAGADO 1PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS 

S requiera de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la indicación que e la de en lá oficina del SR! (buma del 848 al 045) a 

SUBTOTAL 094+295 

AL DEDUCIBLES ” 
LA 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES >    

      

     

  

     en que 

      

Declaro que los datos contenidos 
. la 

declaración son verdaderos, por lo que 
(Art. 101 de la L.R.T.1.)      

  

   

    

la posible determinación-de.la existencia, de, más bien 
pertenecientes al presente ¿crecimiento patrimonial, 
que se tomará como ACERVO. 

A 

   

  

    

  

    

   

  

Se 

      

       1501111      cur 
ALERTA comoteccmemnadonos 

  

USUARIO   
 



  

    

  

  
  

    

    

  

"+7 | 10. 164520871 : 

    

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

AÑO 

2019 El    - 30 
No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
  

  

No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

    
1% 

  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
    

  

  

  

       

261. RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE - 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELUDOS Y NOMBRES COMPLETOS “207 CIUDAD 

17 1: [ 0909393647001 ORTIZ HERBENER FABIAN ALFONSO 0 *, [GUAYAQUIL 

ya 204 PARROQUIA ; as” CALLE PRINCIPAL 2 06. NÚMERO o 7 INTERSECCIÓN 7 

7 ars | TARQUI Y - | COLA KENNNEDY O ES) "| FRENTE AL POLICENTRO 

  

  
  

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL! DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

      
      
  

  

  

  

    
  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
        

«| CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE [2 26 [pain Y NOMBRES COMPLETOS | 211 | SUDAD 

PARROQUIA | 2 pe PRINCIPAL | : pue | | INTERSECCIÓN . TELÉFONO 
"214 aus. 216 | 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

UC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

ESTADO CIVIL - | No. HEREDEROS — 7 ¿| No, LEGATARIOS TESTAMENTO |1s1 [20 " No. 
. 20 221 222 0, 5 

|...) FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO OD/MIAJAA A E [cantón 
2200 225 . 226 2 

mr R DIV a DENOMINACIÓN ( IÓN INDIVI Sa UC (SUCESIÓN INDIVISA) 220 (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

«RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 21 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 . ] ciuDaD 
310900876574 ORTIZ SAN MARTIN RICARDO ALFONSO +0 [GUAYAQUIL 

+. ¿> [CALLE PRINCIPAL as NÚMERO 2. INTERSECCIÓN -237 TELÉFONO 

" VIA SAMBORONDON KM 7 TERRASOL . R8 oa 

" | No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 
| 239 . 15.00 20 12.00 A 3 22.00 

; + | FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA 243 CÓDIGO TIPO DE ACTO 244 5 CANTÓN 

:| 05/04/2019 E _—.nk GUAYAQUIL 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 31 | 321 | 0.00 | 331 | 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 32 0.00 332 0,00 

VEHÍCULOS 313 323 0.00 | 333 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS . 324 0.00 | 3% 0,00 

DINERO EN EFECTIVO ys 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326. 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 4850.00 | 327 561872.50 |. 337 74954.95 

DTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 74954.95 

100 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

[GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS "41 : 0.00 | 421 0.00 

RASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | “422 . 0.00 

“TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [nue DEL ALBACEA “as 0.00 | 435 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 . 499 0.00 
  

L£ 
  

  

La presente Información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por   
  

  

  

      NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDAG 

  

> Mjeónrso VERIFICADOR 
a, 

    

871804927170   
   

      ] ) SRIDEC2019013711662 

      Ñ 

10-05-2019 Y E 

   

  

 



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

    

  

      
  

  

  

  

  

        

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECAO DE USUFRUCTO (132*60%) | - 20 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta OS, poro que asumo la responsabilidad CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 74954.95 
(Ariculo 101 de la LR.T.L)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 72060.00 

DASE IMPONIBLE 801-802 2894.95 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO B03 * % 144.75 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO _ 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 144.75 

INTERÉS POR MORA 0.00 

. MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 144.75 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 144.75 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 0.00 

E CRÉDITO 

Í ¿hc no “NIC No 

usD USD 0.00 

La presente Información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2019013711662 871804927170 10-05-2019 2     

  

  
 



  

ARO :DERACIMIONO 
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ati 

TA 

so UA eS   
ro ES 

Ranes 

  

    

      

La 

 



  

     
   

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

    

  

-Número único de identificación: 0900876574 

" Nombres del ciudadano: ORTIZ SAN MARTIN RICARDO ALFONSO 

)ndición del   
  
  

    
  

Cónyuge; CARMEN HERBENER 

echa de Matrimonio: No Registra - 

  

h certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2019 

misor: ANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 
UAYAQUIL ] 

  

Om
 

  

N” de certificado: 190-235-52889 f £ 

MEE 
39-52889 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Q0-2   e to mien sa nresanta este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LCE  
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, FECHA DE HACIENDO. 

. ESTADO CMI CASADO 
“ORTIZ SAN MARTÍN * 

A . . RICARDO” ALFONSO 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . 

    

    

    

   
   

   

  

Número. único. de identificación: 0900892712 

     

   

    

   

   

                

   

  

   

   

    

   

Nombres del ciu -RBÉNER SAAVEDRA CARMEN PIEDAD 

ondición de, cedulado CIÚDADANO=     
Lúgar de nacimiento: ECUADÓRIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO, | 

  

o - (CONCEPCION): 

cha de" facimiento:3-DE' OVIEMBRE DE 945 

  

  

E: Nacionalidad: A EOUAJORANA 0 

vcción ¿SUPERIOR 

    

  

    

              

   

  

  

  

  
ofesión: LICENCIADA 

  

  z Estado Civil: CAS 

  

Cónyuge: “RICARDO A 

a Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYÓ DE 1964. 

  

: Nombres. del padre: EMILIO HERBENER 

Bres dé la madre; PIEDAD MATILDE SAAVEDRA 

   
Nacionalidad ECUATORIANA 

> Expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2013 . 

"¿Cont gión donante: SI DONANTE 

ación, certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2019 

GANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 

  

       

  

  

  

          

  

        

  

    

      

        

  

    

N? de certificado: 197-235-52918 É 

Il l | | l ! Il J | - E 197-238-529 Lcdo. Vicente Taiano G.   Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Lo inctiticián n nersana ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil, gob,ec, =, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
«Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

“Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO, O o 
-[GONCERCION) - | e Ñ po 

  

   

  

3 EN Dirección General de Registro Civil, 

%-> Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 2 «Número único de identificación: 0909568966 

| _ Nombres del ciudadano: ORTIZ HERBENER CARMEN MARIA VERÓNICA | 

Condición del. cedulado: CIUDADANO - 

  

Bn, 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1964: 

“Nacionalidad: ECUATORIANA” 

Sexo: MÚJER 

Ñ Instrucción: SUPERIOR o 

: _ Profesión: pe tr 

: o Estado Civil: CASADO * 4 | 

| Cónyuge: SALGADO MANZANO ALEJANDRO EDUARDO | 

E Fecha de Matrimonio: 30 DE. E JUNIO [ DE 1990: 

Nombres del padre: ORTIZ SAN MARTIN RICARDO 

Ni Nacionalidad: ECUATORIANA 

| o : Nombres de. la madre: HERBENER SAAVEDRA CARMEN PJEDAD 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

N> de: certificado: -198-235-54832 

il ANN in 
    

  

  

  

          

  

    

    

    

          

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

: Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 

o Nacionalidad: ECUATORIANA 

GUAYAQU 

o 
    

   Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   

 



   

  

id, 239 Dirección General de Registro Civil, 

$9 Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    poten DEL CIUDADANO 
0909568966 

Nombre: 

  

1. Información 

  

  
Información certificada a la fech 21 DE JUNIO DE 2019 . o . Ea 

Emisor: ANA PRISCILLA NAVARRETE, SANCHEZ: "GUAYAS: GUAYAQUIL: NT 22- GUAYAS - -CULAYAGUI.* 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
ONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
D ON PROVINCIAL DEL 

: GUAYAS .-   

   extiende el présente CERTIFICADO PROVISIONE 
:para cualquier: tramite.'tanto ¿arivado.-coma,-pú - 

    

te cértificado. ño:exime. a la-(al).po 
+ or. ino “haber” 
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Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

«Número único > de identificación: 0910657600 

  

: Nombres del del ciudadano: ORTIZ HERBENER RICARDO JOSE 
    

* Condición del cedulado: CIUDADANO:       

  

   

      

   

  

   

E “Lugar de de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQU 

= ¡CONCEPCION <= ES SC 

  

  Fecha de nacimiento: -14:DE [FEBRERO 0 DE 1968       

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

   

        

- Sexo: HOMBRE; 

      
strucción: : SUPERIOR: 

Profesión: ING, ELECTRICO 

  

Estado Civil: CASADO” 

  

  
0 Cónyuge: SERENI CASTRO ELBA MARIA 

  

Fecha de Matrimonio: 15 DE; NOVIEMBRE DE 1991 

  

ombres del padre: ORTIZ SAN ¡MARTIN RICARDO ALFONSO 

  

a ERAS Adi 

     
e de dérifibade: 197-235-55686 / e 

Ledo. Vicente Tajano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

  

  

  

  

      

  

        

  

                
7-2235-5588   titución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
   



    

    
       

        

    

  

    

   

¿vito Dirección General de Registro Civil, 
1 pa Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR * 

A. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
Nombre: 

  

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD” 

  

y mebsajó EN 

hos A       
4. La información del carné é de diséápacidad e es s consultada dén manera a directa al M is erjo- de sa ú ica - CONÁDIS e 

inconsistencias : cudir a la fuente, de información. AS i 

  

    

  

Información certificada a la fecha: 2 DE: JUNIO DE 2019 a 

   
NOTARÍA 
is 

p-235-55692 

QA 
      
 



 
 

 



  

          

  
    

    

REFSDERECHOS *-DE “Lx 
'RÓTOSGLO FACULTATIVO Y. 

RE DISCAPACIDADES. 

  

   



  

    

     
     

  

   

  

eN Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
9 . Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del. cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar, de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARSO 10 

LE (CONCEPCION) * | cs 

  

  

  

Fecha de nacimiento: 25 De JUNIO DE 1969 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  

2 Sexo: HOMBRE. - 

  

      
Instrucción: SUPERIOR: 

A Profesión; INGENIERA + 

  

eS Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: "ALVAREZ, VEPEZ MARÍA VERONICA : 

  

¿Fecha di de Matrimonio: 3, DE JULIO DE 1998 

Nombres de del padre: ORTIZ SAN MARTIN RICARDO ALFONSO 

o Nacionalidad: ECUATORIANA 

A Nomares de de la madre: HERBENER SAAVEDRA CARMEN PIEDAD 

o Nacionalidad: ECUATORIANA 

_ Fecha de expedición 16 DE MARZO DE 2017    : “condición de donante: SI DONANTE . 

“Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 

  

      

  

    

    

    

  

        

  

  

  

  

Z GUAYA QUÍL 

Y N*-de certificado: 197-235-55771 

E. - 1072235-55771 Ledo. Vicente Taiano G. 

  

  

  

    

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente   La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
-Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

    

0912858095 

  

   

  

    
ORTIZ: HERBENER XAVIER ERNESTO 

     

Nombre: 

  

  

   
1. Información: referericial. dé discapacidad: 

  

LA PERSÓNA REGISTRA DISCAPACIDAD FISICA A 39% 

    

   

  

¡ón-del carné de distapacidad'e es consultada de man ra directa al 

acudir a la fuente, de inf mación * 
   inconsistencia   
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2 : 

 



  

                           



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección Genera] de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

    

   

     

    
    

   

      

Número único de: identificación: 0909393647 

  

Nombres e del ciudadano: ORTIZ HERBENER FABIAN ALFONSO | 

Condición delos cedulado: CIUDADANO *- 

E : 

Fecha de nacimiento: 5 DE' FEBRERO DE 1972 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. - 

    

        

  

Sexo: HOMBRE E 
      

      

   

      

Profesión: DR. MEDICINA 

: "estado C Civ: CASADO 

  

   
   

  

2 Cónyuge: “SANCHEZ Z5N EZUETA. WENDY KATHERINE     

  

: Fochad de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 2 2009 ES 

    
    

   

        

   

    

   

Nombres del padre: ORTIZ RICARDO ALFONSO 

d: ECUATORIANA 

Nombres de, la: madre; - HERBENER SAAVEDRA CARMEN   

2 Nacionalidad: i ECUATORIANA 

  

E Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2009 

  

Condición se donante: SI DONANTE POR LEY 

  

informació. certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2019 

SORGO PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 

. a 
LR az e 

  

Nació ti srtificado: 198-235-56063 / El 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https: livirtual. registrocivil. gob.ec, =, conforme ala LOGIDAC Ar. 4, mame ye ala LCE. 
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Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     



   

   

Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

  PERSÓNA NO, REGISTRA DISCAPACIDAD nn             1 La información. del can “de discap icidad'e es S consultada: den manera a directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS 

inconsistencias ácudir a la fuente: de información; ES e : eS A 

  

    1 órmación certificada a la fecha: 21 b > UNIO DE 2 01 9 y U% 

Emisor: 'ANA PRISCILLA NAVARRETE. SANCHEZ - UAYAS: GUAYAQUIL: 22- - GUAYAS GUAYAQUIL . 
     

  

    

     



 



  

  

  

  

  

    

  
    

  

  

  

  
      

     



  

     

    
   

  

   

Eg Dirección: General de Registro Civil, 
3e "Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

  

        

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY . 

  

nformación certifi cada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2019 

RVD PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAY 

L 

   

     Ss - 

  

Node cerf cado: .192-235-56235 

Ú 
o 

902-235-56235 
Lcdo. Vicente Talano G l 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual, registrocivil, gob.ec, conformo | a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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¿E Dirección General de Registro. Civil, 

Ñ Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

1909393654. 

  

   
Nombre: "ORTIZ: HERBÉNER ANDRES EMILIO, 

  

  

  

    
      q Lai información: de! carné de; discap 

inconsistencias” “acudir a la ente, dé in 

  

      
Intormación certificada a la fechá 21 DE JUNIO DE. 2019 : ” . 

Emisor: ANA PRISCILLA NAVAR RETE: SANCHEZ - JÚAYAS: SUAYAQUIL: AT 22- GUAYAS - GUAYAQUIL e 
    

  

       



     



  

     
   . timer [(Muicsdas 

20190901022P01060 Factura: 001-003-000041178 

PROTOCOLIZACIÓN 20190901022PD1060 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR     " RECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE JUNIO DEL 2019, (16:26) 

TORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

UANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

        

  

  

  
  
      

t 

A PETICIÓN DE: 

[NOMBRES/RAZÓN, SOCIAL: :-*-:[ TIRO INTERVINIENTE: a : | DOCUMENTO.DE IDENTIDAD: No. IDENTIFICACIÓN, 
él . 

ORTIZ SAN MARTIN RICARDO — |bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900876574 ALFONSO 
HERBENER SAAVEDRA : 

le ARMEN PIEDAD POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA Josoos92712   
  

  OBSERVACIONES: 

  

  

  
  

  

/ 
NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   

      
   
 



 



  

  

  
                                            VIGÉSW 

db 
NOTARIA ÁXILÁ do, y 

ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR 

Er la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

los diez días del mes de Junio «del año dos mil 

diecinueve, ante mí, Abogada DIANA [SOFIA YUNES 

PINELA, Notaria Vigésima Segunda del Cantón 

Guayaquil, comparecen los señores cónyuges el Doctor 

RICARDO ALFONSO ORTIZ SAN MARTÍN y la Doctora 

CARMEN PIEDAD HERBENER SAAVEDRA, por sus 

propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que mantienen formada; quienes... 

mediante escritura pública de declaración juramentada 

autorizada por mí, expusieron lo siguiente: El Dr. . 

RICARDO. ALFONSO ORTIZ SAN MARTÍN está 

interesado en donar, de forma irrevocable, mil. 

seiscientas diecisiete acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de las que posee en el capital social suscrito 

de la compañía UNIDIAL, UNIDAD DE DIÁLISIS DEL. . 

NORTE S.A. a su vez, la Dra. CARMEN PIEDAD 

HERBENER SAAVEDRA está interesada en donar en 

forma. irrevocable, mil seiscientas diecisiete acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles del paquete 

accionario que le corresponde en la compañía UNIDIAL, 

UNIDAD DE DIÁLISIS DEL NORTE S.A. En conjunto, 

ambos donantes donarán seiscientas cuarenta y siete 

.acciones a favor de Carmen María Verónica Ortiz 

-Herbener, Ricardo José Ortiz Herbener, Xavier Ernesto 

Ortiz Herbener, Fabián Alfonso Ortiz Herbener; y 

 



donatarios recibe de manera consolidada el trece punto 

treinta y cuatro (13.34%) por ciento del paquete 

accionario de la compañía. UNIDIAL, UNIDAD - DE 

DIÁLISIS DEL NORTE S.A., excepto Andrés Emilio Ortiz 

- Herbener quien recibe el trece punto treinta y dos 

(13.32%) por ciento del capital social de UNIDIAL, 

UNIDAD DE DIÁLISIS DEL NORTE S.A. .2roamommmaaaacaaca 

H abiéndose cumplido con el mandato legal, en mi 

calidad de Notaria Vigésima Segunda del cantón 

Guayaquil, y  amparándome en las declaración 

- juramentada de los solicitantes el Doctor RICARDO 

ALFONSO ORTIZ SAN MARTÍN y la Doctora CARMEN 

| PIEDAD HERBENER SAAVEDRA y de los testigos, los 

señores GALO ANDRÉS GARCÍA MEDINA Y SANTIAGO 

JESÚS AGUIRRE CROW, que aseguran que los 

donantes poseen otros bienes adicionales y suficientes 

para su subsistencia, de tal manera que no se verán 

afectados con la donación de las acciones que realizarán 

a favor de sus hijos los señores Carmen María Verónica 

Ortiz Herbener, Ricardo José Ortiz Herbener, Xavier 

. Ernesto Ortiz Herbener, Fabián Alfonso Ortiz Herbener; y | 

Andrés Emilio Ortiz Herbener, concedo la INSINUACION 

necesaria para que procedan a DONAR el trece punto 

treinta y cuatro (13.34%) por ciento de manera 

consolidada del paquete accionario de la compañía 

UNIDIAL, UNIDAD DE DIÁLISIS DEL NORTE S.A., 

-. excepto Andrés Emilio Ortiz Herbener quien recibe el. 

o trece punto treinta y dos (13.32%) por ciento del capital 

  

  

 



DDD 
20190901022P01059 

  

Factura: 001-003-000041177 

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

. EXTRACTO     
  

  

  

  

  

  

    
  

Escritura Ne [20190901022P01059 : . : o 1| 

ACTO O CONTRATO: : . | . 

: . DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL . l 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — |10 DE JUNIO DEL 2019, (16:25) * 

í OTORGANTES     
  

alidad 
Pa cpir 

ECUATORÍA COMPARECIEN 
  

ad A y 

“ JORTIZ SAN MARTÍN RICARDO POR SUS PROPIOS 0900876574 
ALFONSO DERECHOS NA TE 
  

, HERBENER SAAVEDRA 
CARMEN PIEDAD 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

0900892712 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN , 
TE 

  

ANDRES 
GARCIA MEDINA GALO POR SUS PROPIOS 

DERECHOS * 
JECUATORIA 
NA TESTIGO 1205069311 

  

ECUATORIA AGUIRRE CROW SANTIAGO "| restico POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 0919752246 

  

    
  

  

  

                
  

    

  

  

[as GUAYAQUIL 
  

ROCAFUERTE       

  

JJ0ESCRIPCIÓN DOCUMENTO: == NS IT TAATA 
OBJETO/OBSERVACIONES: . : 

CUANTÍA DEL ACTO O . j = 
[sara INDETERMINADA Z o ] 

  
                    

  

A A SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

———ñ. 
    

    



  
   



  

  

  

AÑO “+ + PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

2019 09 01 22 PO1059 
            

  

INSINUACION QUE HACEN 

LOS CÓNYUGES DOCTOR 

RICARDO ALFONSO ORTIZ 

SAN MARTÍN Y LA DOCTORA 

CARMEN PIEDAD 

HERBENER SAAVEDRA EN 

CALIDAD DE 

DECLARANTES; Y LOS 

SEÑORES GALO ANDRÉS 

GARCÍA MEDINA Y SANTIAGO 

AGUIRRE CROW EN CALIDAD 

DE TESTIGOS. >orromomrinneoo 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

COPIAS OTORGADAS: DOS.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los diez días 

del mes de Junio del año dos mil diecinueve, ante 

mí, Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA, 

Notaria Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, 

comparecen: A) El Doctor RICARDO ALFONSO 

ORTIZ SAN MARTIN, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, de profesión Médico, 

domiciliado en el cantón Samborondón. de tránsito 

nueve cuatro ocho ocho tres 

(0999488301), correo 

ricortizM)ecua.net.ec; B) Doctora CAR 
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HERBENER SAAVEDRA, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, de profesión Doctora en Nutrición  - 

Dietética, domiciliada en el cantón Samborondón 

de tránsito por esta ciudad, número celular cero 

nueve nueve nueve cuatro ocho ocho tres cuatro 

cero (0999488340), correo electrónico 

dra_carmunchaGOMhotmall.com; y por otra parte C) 

El señor GALO ANDRÉS GARCÍA MEDINA por 

sus propios y personales derechos, para realizar la 

declaración de testigos, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, estudiante, domiciliado en esta ciudad, 

teléfono celular cero nueve ocho dos nueve cuatro 

dos dos uno nueve (0982942219), correo 

electrónico: ggarcialarreayortiz.com D) El señor 

SANTIAGO JESÚS AGUIRRE CROW, por sus 

propios y personales derechos, para realizar la 

declaración de testigos, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en 

esta ciudad, teléfono celular cero nueve nueve 

cuatro ocho cero cuatro cero cinco cuatro 

(0994804054), correo electrónico: 

saquirrefOlarreayortiz.com; Todos ellos hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

..quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 
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haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al - . 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura pública. 

la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de Escrituras públicas que se encuentra 

a su cargo, sírvase incorporar. una en virtud de la 

cual conste la Declaración Juramentada al tenor de 

las siguientes declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Declaración 

Juramentada por una parte el Doctor RICARDO 

ALFONSO ORTIZ SAN MARTÍN y la Doctora 

CARMEN PIEDAD HERBENER SAAVEDRA, por sus 

propios y personales derechos a quienes en 

adelante, para efectos de este instrumento, se los 

denominará como los DECLARANTES; y los. 

señores GALO ANDRÉS GARCÍA MEDINA y 

SANTIAGO JESÚS AGUIRRE CROW, por sus 

denominará como los TESTIGOS.  
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Dr. RICARDO 

ALFONSO ORTIZ SAN MARTÍN está interesado en 

donar, de forma irrevocable, mil seiscientas 

diecisiete acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de las que posee en el capital social ' 

“suscrito de la compañía UNIDIAL, UNIDAD DE 

DIÁLISIS DEL NORTE S.A. A su vez, la Dra. 

CARMEN PIEDAD HERBENER SAAVEDRA está 

interesada en donar en forma irrevocable, mil. 

seiscientas diecisiete acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles del paquete accionario 

gue le corresponde en la compañía UNIDIAL, 

UNIDAD DE DIÁLISIS DEL NORTE S.A. En 

conjunto, ambos donantes donarán seiscientas 

cuarenta y siete acciones a favor de Carmen María 

Verónica Ortiz Herbener, Ricardo José Ortiz 
Herbener, Xavier Ernesto Ortiz Herbener, Fabián 

Alfonso Ortiz Herbener; y seiscientas cuarenta y 

seis acciones a favor de Andrés Emilio Ortiz” 

Herbener. De tal manera que cada uno de 

donatarios recibe de manera consolidada el trece 

punto treinta y cuatro (13.34%) por ciento del 

paquete' accionario de la compañía UNIDIAL, 

UNIDAD DE DIÁLISIS. DEL NORTE S.A., excepto 

Andrés Emilio Ortiz Herbener quien recibe el trece ' 

“punto' treinta y dos (13.32%) por ciento del capital | 

- social ¿de UNIDIAL, UNIDAD DE DIÁLISIS DEL. +. 

' NORTE S.A. CLÁUSULA TERCERA: 

 



  

  

    

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes expuestos, los - señores Doctor 

RICARDO ALFONSO ORTIZ SAN MARTÍN y. la ' 

Doctora CARMEN: PIEDAD. HERBENER 

SAAVEDRA, por sus propios y personales. 

derechos, bajo juramento declaran que tiene los 

medios necesarios para su subsistencia y que es 

su ánimo donar las acciones antes referidas que 

tienen en la compañía UNIDIAL, UNIDAD DE - 

- DIÁLISIS DEL NORTE S.A. Comparecen también 

los señores GALO ANDRÉS GARCÍA. MEDINA Y 

SANTIAGO JESÚS AGUIRRE CROW, por sus: 

propios y personales derechos, en calidad de 

testigos, para declarar bajo juramento que es 

verdad" lo aseverado: por los señores. Doctor 

RICARDO ALFONSO ORTIZ SAN MARTÍN y la 

Doctora CARMEN PIEDAD . HERBENER 

SAAVEDRA, pues tienen medios suficientes para 

subsistir y que, por lo tanto, bien pueden hacer la 

donación de las acciones de la compañía antes 

referida. CLÁUSULA CUARTA. PETICIÓN.- Por lo. 

expuesto, los señores, Dr. RICARDO ALFONSO 

ORTIZ SAN MARTÍN y la Dra. CARMEN PIEDAD 

HERBENER SAAVEDRA, declaran que siendo su 

ánimo cel donar mil quinientas seiscientás 

diecisiete acciones cada uno, én total tres m] 

doscientas treinta y cuatro acciones a fav 

hijos Carmen María Verónica Ortiz 
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Ricardo José Ortiz Herbener, Xavier Ernesto Ortiz 

Herbener, Fabián Alfonso Ortiz Herbener y Andrés 

Emilio Ortiz Herbener, solicitan a la Notaria les 

otorgue. efectivamente la autorización para donar 

las acciones indicadas que cada uno de ellos 

posee de la compañía UNIDIAL, UNIDAD DE 
DIÁLISIS DEL NORTE S.A., en la formas y 

porcentajes descritos en la cláusula segunda de la 

presente escritura, y les confiera copia de la 

misma como suficiente documentos habilitante para 

realizar tal: donación. Agregue Usted Señora 

Notaria las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento público. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra 

(Firma ¡legible) doctora Ana María Larrea Argudo. 

Registro Profesional cero nueve- dos mil uno -— 

cincuenta y seis.- Foro de Abogados del Guayas.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere. Los otorgantes se identifican con 

el certificado obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que han autorizado, en 

acatamiento a la resolución número cero setenta y 

ocho - guion dos mil dieciséis (078-2016), del: 

Consejo de la Judicatura.- LEIDA que les fue por 

mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . 

   
«Númeo. único, de identificación: 0900892712 . 

Nombres del ciudadano: : HE BÉNER SAAVEDRA CARMEN PIEDAD 

  

  

  

    
— Sexo: MUJER 0 RA Tor 

o a - ¿Instricción: susi S 
  

      

    

    
¿Profesión: LICENCIADA 

   

   

Estado Civil: CASADO 

  

2 Nombkes de la madre; PIEDAD MATILDE SAAVEDRA 

   

    

Naciofalidad: ' ECUATORIANA 

     

  

- Fegha de 6 Expedición 2 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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Ledo. Vicente Talano G. , 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Lugar de naimierito: ECU 
pio SUAREZ 

   

  

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Dirección General de Registro Civil, 

ciudadaño: GARCÍA'MEDINA GALO ANDRES 

  

DORIPICHINCRA/QUITO/GONZALEZ, 

  

     

Fécha de nacimiento: 24 DE-JU 

"Nacionalidád 

  

   

     

   

: echa d Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA MERIZALDE GALO CARLIN 

htórmáción certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2019 
“Emisor: ANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 
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Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente    
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RICARDO ALFONSO ORTIZ SAN MARTÍN 

ole. No. 090087657-4 

MIDA 

CARMEN PIEDAD HERBENER SAAVEDRA 

C.C. No. 090089271-2 

  

GALO ANDRÉS GARCÍA MEDINA 

C.C. No. 1205069311 C.V. No.0006-275 

AN 

SANTIAGO JESÚS AGUIRRE CROW 

C.C. No. 0919752246 CV: No—8006- 013 

das 
NA AAA SOY YUNES PINELA      
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil, 

el veintiuno de junio del dos mil diecinúeve..-    

- “AB.DIANA SOFIA/YUNES PINELA 

NOTARIA ÁGÉSIMA SEGUNDA DE G 

  

UAYAQUIL 

 



    

                    
   

     

social de UNIDIAL, UNIDAD DE DIÁLISIS DEL NORTE 

S.A..- Copia de la presente acta será suficiente 

- documento habilitante para otorgar la donación indicada.- 

  

AB» JÍANA Soria YUNES PINELA 
NOTARIA TITULAR deesima SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DOY FE: QUE ESTE DOCUMENTO ES LA PRIMERA 

COPIA DEL ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA 

DONAR QUE HACEN EL DOCTOR RICARDO ALFONSO 

ORTIZ SAN MARTÍN Y LA DOCTORA CARMEN PIEDAD 

HERBENER SAAVEDRA, que sello y firmo, en la ciudad de 

Guayaquil, a los veintiún días del mes de Junio del año dos 

  mil diecinueve. 

LA NOTARIA 
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comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo 

en una unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría. la . presente 

escritura, de todo lo cual DOY FE.--=*---.=----- 
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RICARDO HAFONSO ORTÍZ SAN MARTÍN 

E C. No. 090087657-4 
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CARMEN PIEDAD HERBENER SAAVEDRA 

C.C. No. 090089271-2 

190 AO E 

CARMEN MARÍA VERÓNICA ORTIZ HERBENER 

C.C. No. 090956896-6 

    
XAVIER ERY ESTO ORTIZ HERBEN 

C.C.No. 091285509-5  '
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ANDRES EMILI 
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C.CTNg. 090939365- mn 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER . 

tU 

QQIANA sofa YUNES PINELA 

NOTARÍA VIS VIGESIMA: SEGUNDA DE GUAYAQUIL 

TESTIMONIO que sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil 

el veintiuno de junio del dos mil dieci 
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